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De la Non exístence d'un droít
InternatíonatAmertcaín

de Sa. Víanna

Sinfésis:::y Ireducción 'a ~a,rgo 'de Luis' Taián:a
~ i "

-'----

Antecedentes
• . ". ':' .... t" ••.•... : ,,' . "'1.' ' : ; ...• 1 ,,: ::. ",:

Eh él' Tercer Congreso 'Científico' LatirioAmericano, reu-
nido en~;.Itía~:'d~·:¡J(bieir¿'·'en ';'I9~o5:, el Déleg;dó: ChÚ~:~o~ ;:b~t. Al~-

jandro Alvarez, sometió a la' consideración del mismo ·la pro
posición siguiente: "El Tercer Congreso Científico reconoce
un Derecho Internacional Americano, -es decir, .. ~11~ conjunto de"

"reglas y de leyes especiales que los' Estados Latino-America
nos, observan o deben observar en sus relaciones entre, ,ellos
o con los otros Estados, de .Europa o América, y resuelve ,crear
para 'el próximo, Congreso Científico una Sección destinada
al estúdiú;;:detálládb' de ese Derecho y de las partes que 10 cons
tituyen. La Sección respectiva aprobó esta proposición después
de breve y poco animado' debate, pero no llegó a ser sometida
al Congreso en secciónplenaria,

Posteriormente, y antes de la inauguración' del Primer
Congreso Científico Sud-Americano, el Dr. Alvarez publicó
en la "Revue Générale de Droit International Public" la diser
tación que habí'a leído en el Tercer Congreso Científico, pero
modificada en el sentido de ampliar el dominio geográfico del'
Derecho Internacional Americano, haciéndolo extensivo a los
Estados Unidos.

Entre los asuntos a tratarse en la Sección de Ciencias
Jurídicas y Sociales de ese Congreso Pan Americano; se in
cluyeron los siguientes:

V. ¿ Existe la posibilidad para los Estados de América
de adoptar un conjunto de principios o reglas de Derecho In
ternacional, acerca de las cuales nq sea posible un acuerdo
mundial?
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VI. Dadas las condiciones particulares de los Estados .del
Nuevo Continente, ¿puede afirmarse que existe .un Derecho
Internacional Americano? En caso afirmativo, cuál es el con
cepto que debería tenerse de ese. ,Derecho, de sus bases y de
las .materias 'que lo' constituyen.

En la sesión del 26 de Diciembre de 1908, ·el Dr.. Alvarez,
después de leída su. 'disertación, sometió a la aprobación. del
Congreso ,la conclusión siguiente: :"Han existido y existen en
Europa .situaciones o problemas de carácter general, 'que. no
tienen. aplicación en·' el Continente Americano, y ha 'habido en
este. Continente problernas-wes generis 9. de' carácter netamente
americano; que: los' Estados de este Jremisferio han" 'reglamen~

tado 'en las Conferencias Panamericanas, materias .que nointe
resan' sindaesos Estados',-o que.iaun teniendo un interésuni- .
versal; .no. han sido susceptibles .de un acuerdo mundial.i Este
conjunto.de materias constituye lo que puede llamarse Dere
cho 'Internacional Americano.

'. : . El. Dr. Sa Vianna, por el .contrario, llegaba a la conclusión
de que' "no. era posible para los 'Estados de América- -adoptar
un conjunto de principios o reglas de.. Derecho Internacional
acerca de, .las .cuales. no; .fl1~t:~, posible 1JU acuerdo-mundial", y
que".: ~~dadas .Ias condiciones .particulares de. Jos..Estados .del
N nevo '. Continente, no.::'pued~afirP1ar~e la existencia de, .un De
recho Internacional. Arnerjcano, .p~ro ..si la d~ .principios de ori
g~,n .arnericano, qU~; _consignados Y. repetidos errdistintos .acuer
dos internacionales, n1áS..O .menos generalizados; sQbreasuntQ~
de interés continental o de interés universal, han sido in~qrpo

rados al Derecho Internacional".,.·
• ,*- - - .......... -, . • \' ... . ........ # • ' ....

El 30 de Diciembre el Congreso tomó la siguiente .rcsolu-
ción; "El Primer Congreso Panamericano, reconoce,.-, que la
diversidad d~:, desarrollo. del . N uevo..Mundc.vcomparado con
~1. ',iel ..Antiguo, .. ha tenido en las relaciones internacionales. esta?
consecuencias ': Existenien ~..este Continente .problernas _sui .qe-,
neris .yG.E;,. carácter .netamente americano; los. Estados de-este
hemisferio ~¡han_ reglamel1tad9·pQ~.meqio·.de acuerdos rnás.«
ln.enQ~. gener9-lizado:s,. materias que ~SóJ9 -~ ellos. interesan, ....Q

.que, :aun~ teniendo un interésuniyersalvno hansido susceptibles
de un acuerdo..mundial, .incorporando asial -Derecho Interna
cional ,principios ~e .~rigei1am~.rj.can()~ Este. conjunto de ma
terias constituyen JQ ..que puede llamarse .situaciones y proble- .
mas -americanos el) ~l. Derecho .Internacional". f _..

.. / . ~
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Disertación presentada al eonqreso-»-

. Es evidente que no existe ni puede existir un' derecho In
ternacional Latino Americano tal como 'se pretendió en' el 3er:
Congreso Científico Latino Americano de Río en 1905, ni
tampoco un Derecho Internacional Americano como el 'que se
sometió' a la. consideración, del 1er. Congreso' Panamericano-de
Santiago.' 1

En el primer caso, porque si el. Derecho Internacional
Americano es "un conjunto de reglas .ydeIeyes que losEsta
dos' .Latino-f\...mericanos observan y deben' observar en sus re....
laciones entre 'ellos con los' otros. Estados de- Europa y'
América.',', según 10 ha definido el Dr.: Alvarez, ese derecho es
tan Americano como Europeo, porque siendo el derecho In
ternacional un derecho positivo y no obligando sino a las
partes, esdecir, a los Estados que se someten a él, esas reglas
y .esas leyes que sirven para reglar las relaciones entre Esta
dos 'situados en diferente continente, deben necesariamente
ser admitidas 'y aceptadas por ambas partes.' -

En el segundo caso, porque la expresión "Un conjunto de
problemas americanos o de' materias que no interesan sino a
este hemisferio", no define 'absolutamente nada. ' El Derecho
Internacional es, como cuerpo de Derecho, un conjunto de
principios, de leyes, de reglas y de preceptos jurídicos y nunca
un conjunto de problemas y de materias, que, lejos de ser
principios que reglen la relación jurídica, deben ser considera
dos como .los objetos sobre los cuales se ejerce la acción del
Derecho.

Examinando 'detenidamente las disertaciones y-articules
del Dr. Alvarez que tratan de' este asunto, es fácil reconocer
que la situación falsa' en que se encuentra y persiste, se debe
a' que afirma la -existencia de ese derecho presuponiendo "pro
blemas sui qeneris O de carácter netamente americanos" no
reglamentados por el Derecho .Internacional, "al que están so
metidos todos los pueblos civilizados, per·o si por un cuerpo
de Dérechoesencialm.ente americano. El procedimiento a se
guir, debía haber .sido recurrir a los tratados, única fuente
que en un estudio de esta naturaleza podia proporcionarnos
informaciones abundantes y de gran valor, para ver siTos.
Estados del Nuevo Mundo habían efectivamente creado y.sin
tetizado reglas y principios de derecho que les ,fuesen particu
lares para reglar sus relaciones mutuas.
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Indudablemente a una afirmación. de esa naturaleza .1é ha:
'faltado un formal estudio preliminar que la justificase.

El interés del asunto y la necesidad de relegar al dominio
'de la fantasía a 'ese Derecho Internacional Americano, obligan
a estudiarlo con .alguna extensión.

El proceso de la 'fornlación de los Estados Americanos
ha sido indudablemente muy .distinto del de los Eu-ropeos.
Han tenido aquellos un rápido desarrollo, porque desde la de- .'
'claraci~n, de la Independencia' encontraron los elementos, si
no para una organización política que respondiera a sus aspi-
.raciones, por 10 J11enOS para e( funcionamiento regular del
nuevo organismo jurídico. ,

Los nuevos Estados recibieron de sus metrópolis _en el
.orden del Derecho Nacional Privado vastos Códigos y gran
'número de leyes a cuyas disposiciones estaban acostumbrados
y que continuaron rigiendo todas las relaciones jurídicas:

,;Respecto de la América Anglosajona, es cierto que las
'cólonias inglesas legislaron ipara sí mismas, pero esas leyes
.'podían ser anuladas con facilidad y en ciertos asuntos era el
ParlamentoInglés quien se cuidaba de dictar las disposiciones,
'Por otra 'párte, los jefes de la Revolución Americana mantu
'vieron las leyes inglesas para reglar los derechos privados en
América.

..En el Derecho Internacional Público los nuevos Estados
encontraron, principios y teorías practicados y desarrolladas
por jurisconsultos y publicistas, 'adenlás de las decisiones y
juicios de los tribunales que interesaban importantes princi-

, -pios de esta ranla de' la ciencia,
Una vez emancipadas las .colonias' europeas en 'América,

no podían estar preparadas para. inaugurar en seguida un sis
'tema' de principios de .Derecho Nacional Público con un ca
rácter propioiy aún ni de Derecho' Nacional Privado. 'Las
guerras de la independencia las 'agotaron sin garantirles por 10
menos' la tranquilidad indispensable.. Se sentían amenazadas
-por -la- Santa Alianza' qu~ 'pretendía ahogar en sangre el mo-
'vimiento revolucionario y buscaron en la coalición la fuerza
necesaria para- garantir su libertad.
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Todas las tentativas hechas con ese objeto fueron vanas;
la enorme extensión de sus .territorios, sin Inedias' de' ' comu-
nicación y con una población diseminada, no pudieron formar
efectivamente esas ligas con un objeto exclusivamente polí
tico," ni crear un. nuevo Derecho para su propio uso.

Agréguese a '~sto la diferente situación política en, .que
se' encontraban los I nuevos Estados en 1826, al reunirse el
Congreso de Panamá. Los Estados Unidos hábían sido reco
nocidos como estado soberano por Inglaterra desde 1783 y
por otros Estados, corno Francia, Dinamarca, Suecia y .Espa
ña, se .enconttaban bajo el régimen constitucional, habían he
cho conocer el famoso Mensaje de Monroe y se dedicaban con

..empeño a s~ crganización interna: .. En Sud Anléricael Brasil
'había sido reconocido por su ex metrópoli, por los Estados

. .Unidos, por Suecia' -y 'por Francia.. " L'a República - Argentina
no había sido aún reconocida 'por 'España, pero Portugalv Es-

.tados Unidos e Inglaterra se habían :pronunciado' a su favor,
lo ,que .equivalía a admitirla en la comunión internacional. La
situación de .Ios demás estados de América era por cierto bien
distinta; ,se~éncontraban en plano realmente inferior al de
aquellas que hemos' enumerado. . .'

.Es bueno hacer notar que ,la'influencia de las instituciones
españolas estaba todavía ,tan arraigada en América, que. se
trató de establecer 'la forma monárquica de gobierno 'para 'es
tos Estados. El único pueblo de América en que esa forma
de gobierno se' implantó con carácter durable fué el Brasil,
donde fué sustituída por la república recién después 'de 67
años..

En medio dé tanta incertidumbre era imposible asentar '
principios de Derecho Nacional Público, cuanto más lo. seria
de 'establecerlos de Derecho Internacional.

Ciertamente durante esa época, las relaciones entre los
pueblos de América con los' de .Europa no .íuerou amigables,

'quizás por· el entusiasmo con que abrazaron aquéllos los' prin-:
cipios de la Revolución Francesa. Por 10 tanto, tardó en for
marse de "Europa ,hacia América la. corriente emigratoria que
modificara', las viejas leyes, las 'costumbres. y tendencias, im-
.pregnadas de prejuicios y .supersticiones seculares. que ',se .refle
-jaban el]. el Derecho Privado. .Sólo más tarde aparecenientre
el intelecto' am·eri.cano. los grandes jurisconsultos cuyos ,mag
.nificos trabajos hacen tanto honor a América. Los trabajos
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de codificación ertc~rit~a'f<)ri'fuente ':ahunéIante en :'la i'eglsi~'ció~
francesa y en los autores a,ig~~~a~ionaÜd~d." l,,', - ,.. t:.

l' tos nuevos Es't~dos~edicaronsu ~te~.ci6n a dos pfqb1f.~
maside 'gran importancia:' la delimitación de s~s'fro~t~ras 1:
su . acceso definitivo 'al! 'Derecho 'Í~t~rnaciqnaC ': La.. ~pr~Gne@

. , . ' ; : I ¡ .", ' , . ',' \ ~. : ..'.' 1 ¡ . , • ' , - . ,.1 - ."

cuestión t?ca-.hoy .~a~i. a su ,,'tér~,ipo, :.~ le~ cuanto ;a\,J.~ segunda,
ha sido 'resuelta en' 'la' 2.'a 'Conferencía .de l~-.;Paz", donde to

, m,'a:rqnparte: 'tódosio~ Eslta-d:os'~i~tinos Jd~ Améti~é;l'¡'"

, : He .aqui el proceso por que ha pasadoe~su fqrmación
Y. desarrollo el 'D:e~écho que debia 'regir Ioa.Estados de ::Am~~ 
rita después 'de 'la emancipación, bien·.'distinto, por cierto <del
qué i::pr~te'nde'el; r»..Alvarez, quien :'cree .que',l,' apenas '~~a'~ci~

,~ , 1 f '. . _'.. . -. . ...' .' . ¡ . • . .

padós.vpudieron ellos, no sólo influir, en la formación deprin-
cipios :'cj'ue' 'luego' debieron incorporarse aibe~ec,ho Internacio
n~fy .modificarlo, sino, también 'const'ituir un cuerpo deOere~
cho Interriaci~naf Púbilco.·' ,...,',. ". .' ':: " "

.,:Qúo obstá~ul¿' i~y'~~cibl~ para la, .existencia deieserpre
tendido D~recho Internacional, Americanohasidc:)' .el .aisla...
h1ient~ ~n '~u~ vivi~r~~ lo~ .E~tad~s :".qe~. Án1éJJica.·'Las· causas
principales de ese aislamiento han sido : a ),'las, luchas ':civiles;'
b.) ht·ima.l~ dirección.·qe'.I~f·~osa .pública.; c) .las guerrasconti-
r¡.ent,al:ite .intercontinentales ;?') la~ grapR-és"distancias. y la
falta casi absoluta de medios de cornunicación ; e),-a~~~qci~· de
reiaclones 1 ¡c~t11lercial~'s;. :f)' .falta' completa de. .relaciones ;':ípte-
lectuales: g) la .d~fe.renclia de idi011!as~, Algunas de esas causas
han desaparecido, "otra~' han perdido, ~n' intensidad y las menos
subsisten aún. El ~tlejamiento'de los ·,~E. U~~; preocupados
,de su. desarrollo il1terno,' ha retardado durante ..muchos años ~.~

est~bl~cimi~~to.de' .sólidas relaciones comerciales entre ellos :y'
10.5: 'd~' 'ia Á~é~rica' Latina, 'relaciopes q~e, la. ~~~rz~;.de. las ~~r.f
curist~ncias ha impuesto 'd~sde hace .algunos .años.. '. .Debido .:~

estos grandes obstáculos; los Estados 'americanos, ~l1:,'SU:.perio
do de formación, no se encontraron .aptos para .una obra co
mún, cualquiera q~~'·f'~.es~ ~u naturaleza. ,.1.,:, ~··"l. ", •• \,.".,.(.. ;.:

"1 ::be la ~~tension' d~rdoip-i~io g~ográt:i~Q '!de"(,;Derecho, t,'ln~
. terriacional, .res~Íta·'que los',' :pr,in<;ipIQs' .lldé.' ~,s'tá, éi~~<;ifL;- d~p,eii;

,', ., ..., ..•. "j'. . . ,\.., .J .• "'" .0'

reg}f' .las "!~l.ap~ones.~ ~ :g~ ..n~c~?~ a \~a~ip~:. ,~~~ ,,~ua~JdQr;., ,~s~. ~ '~'?;
füera y. pudIera crear~~. ~n Derec.l:~o.. Int,erna~~opal..Con~ln~nta~
p~'r~ >Americ'a ..y.pe~li,~stilar par~,' ::E'sc~n(ii'n,ayia~; .,.un.der,echp l,~~,
ésta,:ri:ifl;ir~l~~ary~haqr~a, .. ex{st¡id~ l"aún,.e~ e( '~.~:e~0·:,,:\MÜP~9°
porqu~;:lo~ .Esta4os que 16 \on~pone1J ,nut).cq' estuvieron ,~~ a~:u~r;:
~*!{ . .!~ ::.,'¡ .¡t- ... '~' .r .~, t. . ~ i. •.

r ,~.'
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do, para poder hacer aceptar por su voluntad común reglas o
principios de Derecho Internacional. '

Que algunos principios se hayan incorporado al Derecho
Internacional se debe a la 'acción individual de los Estados. Si
las dos Américas se acercaran' definitivamente con el deseo
de realizar una' gran obra común ejercerían una influencia
poderosa 'sobre la reconstitución. del Derecho Internacional.

Muchas veces se ha tratado de concluir tratados de unión
entre los Estados Americanos; esta tendencia tuvo su origen'
en 'necesidades de orden político. Así se reunieron l~s Congre
sos de Panamá 1826, Lima.) 1847 y 1864; se-firmaron en 1856
el Tratado' Continental y la 'convención de alianza y 'confedera
ción de \V áshington xlel mismo 'año. Pero estos congresos 'y
tratados no evitaron que los EE:-UU. se apoderaran de terri~
tóriosdeMéxico y que Chile extendiera sus fronteras conquis
tando territorios del Perú 'y Bolivia, han sido pues de resul
t~dos'negativos desde el punto de vista político. Sin embargo,
del punto,' de 'vista jurídico' han signi ficado el pensamiento del
Nuevo fMundbé'úntrarioa n1uchasde las disposiciones de De
recho Internacional entonces' en' ·vigor.

Debido a que las ideas, tos sentimientos y las necesidades
eran idénticas entre los Estados Americanos y, que su modo
de formación ha sido igualmente idéntico, así como. también
el régimen político, adoptado, se comprende Iácilmente que los
principios jurídicos en sus trazos' generales, en 10 que no con
cernían directa o indirectamente a asuntos de orden 'local, tu
vieran una .cierta identidad.

, Estos principios fueron consignados en tratados. y, adop-
tados, por todos esos Estados; pero, con' el tiempo debieron'
variar en intensidad, aun en aquellos países .donde parecían
más arraigados, porque debido a su desarrollo, las condiciones
de su vida jurídica perdieron la rigurosa' semejanza que los
caracterizaba . '

En las relaciones entre los dos continentes los nuevos prin
cipios se encontraron con las viejas instituciones a las cuales
habían estado sometidas las, naciones europeas, y' americanas .

-y no pudiendo reaccionar inmediatamente, fueron, .modificán
dolas por medio de' una acción lenta y segura., Ellos no se, pre
sentaron corno una manifestación de Derecho Continental Ame
ricano porque no fueron' adoptados uniforme y constantemente
pero 'significan el modo ·de 'fe y el pensamiento de. Améric~ y
deben por tanto reconocerse corno de origen' americano, Sólo
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hoy constituyen preceptos jurídicos a medida que se genera
lizan e. incorporan al Derecho Internacional mediante su acep~

tación por los Estados de otros continentes. . .
En la imposibilidad de eXal1ltnar todos -esos' principios ve"

remos los siguicntcs : 1.? la no confiscación y no captura de
la propiedad privada; 2? el arbitraje obligatorio; 3? la extradi-
ción del nacional. ~ . ~

La confiscación y la captura de la propiedad enemiga fue- ,
ron instituciones del Derecho Internacional casi indiscutidas
hasta- principios del siglo XIX. Recién por el. año 1830 algu-'
nos autores europeos comenzaron a combatirlas, cuando ya los
Estados .Americanos habíanse decidido a este respecto 'en do
cumentospúblicos yrle una fOr111a categórica: En las instruc...
ciones dadas 'por los EE. UU.· a sus delegados ·al congreso de'
Panamá 1826 para que, "propusieran al Congreso la abolición
de la guerra contra .las propiedades particulares y contra los

. no .combatientes en el, rilar". En el .proyecto de Convención
Internacional para rcglarncntar .. los principios de la neutralidad
comercial y marítima que en 1823 el Presidente .Monroe sometió
a la consideración de Francia, Rusia e Inglaterra. y en diver
sos tratados que suscribieronentre sí los pueblos de América.

.Este principio Iué proclamado también por Franciaendis
tititosactos entre los años 1796 y 1806 pero la 'iniciativa del
último es indudable que corresponde a América porque en
1785 un tratado entre EE. lJU. y :Rus"ia ya lo consignaba.

Desde 1836 los Estados Americanos consiguieron que .esos
principios adoptados por ellos para sus convenciones fueran
reproducidos en otros tratados que firmaron con las' potencias
europeas. Sin enlb~rg? la acción de Europa .a este respecto
fué indudablemente - inferior a la de .América. ,En distintas
convenciones y conferencias los representantes-del nuevo mun
ció defendieron con tesón sus principios, pero la estrechez de
miras .'de los países europeos impidió que se sancionaran en
forma amplia. .

. .

Pero no todos los estados Americanos fueron constantes
e~su 'acción' y as! en la 2~ Conferencia de la. Paz cuando los
Estados Unidos propusieron la adopción de la fórmula que'
hubiera llevado a 'la conferencia a una decisión definitiva,
Chile se abstuvo de votar y el Perú; la Argentina y Colombia
no tornaron parte en el voto. 'De eilo se deduce que no ha
hiendo podido mantener los Estados Americanos los principios
que habían creado y propagado, estos no pueden ser conside-
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rados:'c01nO ';de .De>~echo Americano,' siriÓcon1~' simples prin
cipios Americanos téridierites a ser:'adrlliti40s~n, el' cuerpo ge'-
neral de 'derecho querige 'los Estados. ' '.,' ' , .

. ,', " . '

l'

_ ~1 arbitraje-no puede .considerarse como una institución
g~> .origenumericano, 'siempre ha existido aunque, bajo ,distin
tas formas. Sin embargo .como solución 'obligatoria de los ,con'.:.
flictos "internacionales ,es indudablemente de ,iniciativa ·ame
rlcan~.

Desde', 1823 hasta' 1903 mientras los, estados 'europeos '~pe.;.

.nas .admitian este principio, los de América lo consignaban
ep, decenas de tratados, En, los años" que siguieron a la ernan
cipaciónamerican~ el arbitraje apareció con·~n carácter per:
manenteiy obligatorio, no, como. un simple compromiso sino
CO~~l~ el pr'incip!o 'orgánico de una concepción politica que los
Estados .Arnericanos habían imaginado para. garantirsc contra
los ataques' de sus .ex-rnetrópolis .

En 1855: diez y seis estados .Americanos habían, adoptado
~1 principio. de arbitraje .para ,las cuestiones de 1ílnites y en
vista..de sus resultados .prácticos se trató de darle en -América
más amplia aplicación. Así por iniciativa .de los EE. UU. se
reunió errWashington ~~n 1889 la 1~ Conferencia Pan-Ameri
cana de resultas de la cual se formó el, 28 de Abril de 1890
un tratado entre Brasil, Bolívar, Ecuador, Cuatemala, .Haití, '
Honduras, Nicaragua, Salvador y Estados Unidos 'en el que
~e.,es,tablecía que "adoptarían el arbitraje obligatorio en todos
10';;, asuntos' de :.privilegios diplomáticos y consulares, límites,
territorios.vindemnizaciones; der~c,hos de navegaciónn valideces,
inteligencia y .ejecución de tratados. El arbitraje obligatorio
s~ e~teridió'además "a todas las otras cuestiones no enumera
d~~ cuaiqui~ra que ,fuese su causa, s~ naturaleza u' objeto,
exceptuando .únicamente a juicio de. las naciones interesadas
las que comprometieran. su ,'propia independencia; en ese caso
el arbitraje 'debía 'ser voluntario para la nació~ asía~~enazad~,
pero obligatorio para la .otra parte.' ,. , ,;' .

Respecto cleloarbh:rajé obligatorio, la América Latina ha
dejado atrás a la. Anglosajona-. Así en 1863, el. Perú y Boli
yia.ge<;lararon que las dif~rencias que .pudierarsobreve~ir
entré arribos estados por cualquier motivo no. serían decididas
por la' fuerza de las' armas, sino por el arbitraje. En 1874
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elPerl:t' y 'la .Argentina decidieron también que ~sus diJe~en.cia~
fueran resueltas mediante el arbitraje. ,E~tostratados entre
países sudamericanos fu'er~n-p~~r'tant~ a~te~iores 'a la 'a'ctitud
de los BE. UU. que antes hicimos not~r.'> .' ,','

El Congreso de Panan~á en 1826, tratados posteriores.y
los congresos de Lima de 1847 y 1864 se pronunciaron tarn

, bién ,a favor del arbitraje obligatorio.

El 23 .de .julio de I898,-la 'República Atgentil1a e. Italia
firmaron un tratado de arbitrajevobligatorio, por ci'eito,' el
.más amplió y satisfactorio de los firmados hasta entonces ~

estipulaba que .las, partes ,"se obligaban a someter a JUICIO ar
bitral todas las controversias de cualquier i naturaleza que ftle~

ran "Y.. p~rcualquier dificultad. que pudiera' surgir' entre ., ellas'
y respecto .deIas cualesno se hubiera 'podido llegar. a una. -só
lución amigable por .medio de negociaciones directas. , Este.
tratado suprimía las excepciones relativas val honor; dignidad
e independencia de los Estados, excepciones .que son ,'consi
deradas pore1.Prof. Corsi como "resabios de. Ja concepción
feudal del honor personal-y de una idea de autonornia..yso
beranía que. no está conforme con los ,puevos' .principios de
Derecho 'Público interno de los Estados, ~ , " ,

Tan- amplios .principios-no fueron observadosen tratados
posteriores, así los celebrados por el Perú con" 1talia y Boli
via en 1905 incluían las excepciones relativas· al .honor ya
la" .independencia de los Estados.. Para, evitar ~ 'una, exclusión
de esta naturaleza, muchos estados aplicaronuna fórmulafnás
avanzada e intermedia entre, la. ya citada y ~l arbitraje ,sin l v e
servas, y que consistía en excluir de -él sólo ,;1os 'conflictos .que
~fectaran" la 'C9n$titucióndeIQ~ r:espe~tivQsEsta,doS'. .EI tr~-
'tado .firmado en 1905·entre la 'Argentina y GI Brasil., es, de e.sª,
naturaleza. La Tercera conferencia -Pan' Americana de Río
Jarieiro ratificó su .adhesión al principio del arbitraj e y rec6~
mendó a las naciones allí representadas dieran a sus .represen- ,
tantes e~ la conferencia de la 'Haya las' instrucciones necesa
rías para que probaran una Convención General de, Arbitraje,

La segunda conferencia .de,.la Haya dada la multiplicidad
de los intereses en. juego y las pocél:s. concesiones que querían
.hacer las grande~ .,potencias,' no arribó a ninguna .solución
favorable. . . .

. El' arbitraje oliligatorio no puéde considerarse corno 'prin
cipio .de derecho" internacional .Americanov porque ' no ha ..sido
seguido por todos los países' 'de América sin excepción. Según
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declaraciones del propio Dr. Alvarez, Chile -no podía aceptar
el arbitraje obligatorio, .sino solamente el facultativo; y en con
secuencia no haría causa común 'con los demás Estados Ame-.
ricanosen la 2é!-·Con ferencia de la Paz.

La extradición es otra' institución en la que la acción de
...América se hizo sentir eficazmente. Hasta 1842 se había' ad
mitido que no debía permitirse la' extracción del individuo que,
habiendo' cometido un crimen en 'un país cualquiera, se. refu
giara en el de origen.

.Los Estados Unidos firmaron ese año un tratado con la
Cran Bretañaen elque rompían ton esa disposición y estable-

, cían el principio de' la extradición del nativo. A. este tratado
siguió otro con Francia y otro de estaúltima con la Gran
Bretaña. Pero, cuando la América Latina' iba a apoyar la
verdadera doctrina, 10sE'E. UU. la' abandonaron y Francia
e Inglaterra volvieron a la viej a tradición.,

. La nueva 'fórmula fué abandonada por otra, según la cual,
los Estados Unidos no están obligados a conceder la extradi
ción del nacional, pero se reservan el derecho de hacerlo cuan
-do a su juicio 10 creyeran conveniente.

Mientras los .EE. U·U. adoptaban esta fórmula, los esta
dos Latinos de América aceptaban la verdadera y se esfor

.zaban por propagarla'.

Numerosos tratados fueron concluídos entre los Estados .
Americanos,' de .·acuerdo con esta doctrina y a su favor se ma
nifestaron los congresos r Americano de Lima en 1874, de Ju
risconsultos de Lima en 1878 y.S.udan1ericano de Montevideo
en 1889. '

La Conferencia Pan Americana de 1890 en Washington,
aprobó contra el voto del' delegado de Chile una resolución re
comendando a los gobiernos latino americanos el estudio del
tratada del- Congreso de Derecho Penal, intervención de Mon
tevideopara declarar en el término de un año, si su adhesión
no fuera completa, mediante qué modificaciones podían a~ep-.

tarta. I

Los esfuerzos de Arnésica tuvieron su .influencia en Euro
pa, manifestándose también a favor de ese' principio los con

. ~resos Ibero Amer~can.0 de 1~92 e Hispano Americano de 1900
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y, en I8Z8 se firmó entre España e Inglaterra un. tr~tado~~d
mitiendo P9r parte de Inglaterra la extradición' de todas'~"las

personas .(a11 persons) acusadas de los. crímenes allí enumyra
dos, .mientras ci':le la otra parte. exceptuó las nacionales: :.

No hay qué, 'atribuir al nuevo continenteJa creación:. de
un Derecho Internacional para su ,propio, uso, sino que,.hay
que, reconocer que· creando y preparando .ciertos principios, li
berales, ha conseguido incorporarlos -a' las .leyes internaciona
les realizando así una obra -grande ;y,' admirable. , " .

Veamosahora 'el Derecho Internacional Americano" tal
cual 10 ha im-aginado ei Dr. Alvarez : 'Decía así en suxliser
tación leída en el 3er.Congreso 'de Rio Janeiro : "El .desarro
110 'político .de América ha' dado nacimiento a nuevas' relacio
nes internacionales que exigen una reglamentación especial y.
que ,pueden clasificarse' en tres categorias : .". ,

'1? Situacions que ~o sc jrrcsentan en Europa y que son
especiales a América. .a ). Hegemonía sobre el continente Ame-

. ri.cano,combinadacoil el respeto de la independencia e .igual
dad d~ los 'Estados y transformación de esa hegemonia en im
perialismq.b) ,Delin1itación de las fronteras entre dos o más
países; valor de las fronteras naturales; anexiones 'y cesiones
de territorios en litigio ; derechos' y deberes de los estados en
los territorios discutidos;. valor de las concesiones héchas por
un estado ,en un territorio 'disputado, cuando ese territorio que
da . definitivamente en manos de' un Estado determinado.
e). Separación de Estados interiores (ciudades)' o' ·federales,
incorporación de un Estado .a otro.

2? Cuestiones que se presentan en Europa y que no tie-
nen aplicación en América. .

3? Grupo más importante : problemas qu~ 'se' presentan
igualmente en, Europa y en .Américacy ·qu..e. reciben" distintas .:
soluciones : ..

a) Cuestiones acerca. de las cuales los Estados de 'Eú.ro~
'pa pretenden imponer a los de América una solución distinta
a la que adoptan entre ellos: se trata sobre todo de la respon
sabilidad que los Estados' Europeos atribuyen, a IosAmerica
nos, por .108 daños causados a sus súbditos a causa de las gue
rras civiles, huelgas u otras conmociones internas.

b) Cuestiones que deben recibi~' una solución, dfstintaa
las de Europa a causa de las condiciones económicas y. polí
ticas especiales ,de América: libre' navegación de los ríos, neu-
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tralidad en, caso de guerra civil y sobre todo cuestiones de
nitionalidad" ~ ,
t. Ex~hlinaremós 'separadamente esas "situacion'es' 'que ,no se'

presentan en Europa 'y son, caracteristicas de A:m,érica;i' y los
"probleínasque se presentan igualmente en Europa y en, Amé

, rica" pero que· reciben soluciones distintas.
• : ..~>, Dejaremos de la-do .esa "hcgemonia" que se transforma en

imperialismo; combinada -con' el respeto debido a la independen
cía de-los' 'Estados, porque es tan absurdo esa pretensión de
combinar ideas que por su naturaleza se entrechocan qt 1e no
vale la pena que .sejraten-seriamente.: Por otra parte sucarác-
ter 'político 'Y no juridico-Ia 'excluye 'del tema.' "

".. :"b) "Respecto de la' 'delimitación de. frontera' entre dós 'o
má~:'Estádós"hay' que distinguir: ' I{).. sise trata de dos o 'más
paises 'Aineficéirtós 2°~ si' se" trata de' una cuestión entre. dos e
más países americannosy europeos, En el primer caso 'debe: con
siderarse a)" 'si -esas 'situaciones resultaron de la emancipación
de las colonias' o b)sison -lasque 'pudieran' suscitarseen el por- '
venir. :" .. '1.

,,'~, En -la primera hipótesis del primer caso, nunca' se ha apli
cado, la misma regla a esas situaciones: losEE. uu .: tornaron
porIirriites de sus territorios' el que tenían como 'Colonia inglesa'
y en -cuanto a la América .Latina 'el, uti possideti -ha -variado
lió habiéndosesiempreaceptado el ,llamado .,de -I8Ío. ' ,

, Además el-proclamar hoy 'una"regla- de conducta -para re
solver' 'situaciones producidas 'en' -Ia época de la independencia
es 'ridículo;- dado" 'que 'esas 'situaciones' 'casi han desaparecido,
porque las cuestiones 'de límites -en -Arnérica casi .tocan a sp\ ,
término. .En ,cuanto a la segunda. hipótesis del. último, caso las
situaciones que pudieran producirse, deberán ajustarse a las
prescripciones de los tratados,· no pudiendo existir ., regla .juri-.
dica _al_gunél: respecto de 10, q.ue las .'.partes deben 'h3:~e~_en . su .
intereso

En: el 2°.. caso Américavnojpuede imponer' a lás~'Estado~

de .Europa, .'respecto de las cuestionesd'e Iimites, un determinado
sistema que le sea propio, p.~j. la,'adopción de:la'~ fronteras na-
turales, ." , :.. . . .

;-",El' mensaje de lVto~nroe 'ciécí'a"á esf~'respectb: "que las: cues
tiones 'de 'limite? .e~ntre- los antiguos establecimientos europeos

, y los nuevos' Estados Americanos no podían .ser <.resueltos ~i~o

de. 'acuerdo 'córl".:los -principiosvgenerales de "Derecho Iriterna
cional.Aún 'erl. el caso-de que-los -Estados .Arnericanos -tuviesen

l' ,
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pt:~~~~piq? espec~~le$ respecto.a las.. cuestiones de,.Iimites ,y. no
P?i1ieratt,:a~li(~arlos! .en. sus cuestiones conlostratados de .~,1Jr9P:i
!!9 se concibe .la· .existencia si, d9,S., reglas J .ge derecho. distintas
p)~r. élIiecho dé que las personas interesadas sopo distintas.; '.

""\[1 , ~n; Ioque, respectaa lá~. ,a~exipues!;y'cesiones ~e territorios
conviene .distinguirlas-según .las. consecuencias que. traenrapa-
reJiéI~s'I~~nque,enambos casos es)~posibl~,r~girl~~: por. l/u .de
recho internacional Americano Son,esas .consecuencias 10. la-,
ci~~'¡~f~c~i~ ,!o~.' atrib~tor<;le,~;<t.S·ob,~r.a.pífl interna. ,2~.las.que al
c~p~~n.: 111~r~ri~$ ;de qpligA-c~ó~\; f .~r ,~l ~~~.. c.~~q~ }~s;).ati~xion~s
o .cesio.f¡l;~~~ .~scél;p~ní'~ toda ~~g.laBJ,~lf~~ción. de, ~~~~~t~~;:universa_l

C! continental. Desde que...el 'acto ;d:~, .\a. incorporación se, hacon
<;111i90 y"per\f~,~~iona:do todo lo que ",s'e .refiere 'c;lI,.domiplQ~)~gis,-
.... ,..'., • • , 1," '"... _o~. ,./ ••• ~ .' ,,,;' " ." .... <. . ' .. ,' :. "

lación, jurisdición.y seguridad no puede tener 'Qtrasi,limit~cione~3

que las i~g~'ientes.:. a) "~a:s que I~~r;,~.~id.o· voluntariamente '~cép:
t~4as'.''''en tratado de anexión ':Q' cesión por' ~qüeleiue. eje~c-~. el ,
poder 's.o.ber~no del Estado 'como qt:k~no. ·~onstitú;~io.nal compe
t~pte. y qq1e d~spués. '9'~ i~', .~¿'q\li~i~1·9n·pu,ede ,hace~ .restricciones
dé un carácter permanenteo .transitorio. :~)ta~ '9~'e~'~L~~n~i~'- .
nano posteriormente en-una ley del Estado.anexante .o .cesionario.

<, ': En .cuanto ,~,. Ia ~,aci~na,íidad~p~eval.epe.n:<=Ü~ti~t~'s.razones;'
t .!. -Ó, ".,. , , ._t ~ ..."I I . .". ". 't...... f l , ,¡,.. ~ w' ~ 1.... • ~ ' .,' • ': •• ' "". _ .t ,¡. • i ,.' ¡ .' ,

como iquciconstituyc tinp.rincipio~deordencivil .,», político, iS~

rig~" siempre por...elDerecho N.aciQ,ria-Í. A'sí, la .~ue;,t~;'d~ l~~/~habJl
ta~t~5 deunJer~itorioc~dido o~n~~idci e~¡'~ .quescreficre.a.Ia

i!~froriaii~a,d"s~'r~~~~m~,~t~o'e~ lR~: tr~t~?9~ 4~:arie)(i6~i.~~~~i?n
" o-bien pQr, ley lPQsteriorqel ..Estado, anexantexicesionario..

',t~ssegu~dáp''~o~se~~~~cias 'no' 'pU~cl~;', I tampoco .ser ~ s~trte,
tid'as' ~~Ja ¿lasilic~~i6n: def r». tAlvare~ ni ~~r consideradas 'como
de carácter netamente americano, porque iya se trate de obli
gaciones que resultan de tratados públicos o de obligaciones Cl

viles, el interés que un Esctado de otro continente tenga en ellas
puede iser. considerable y. seria.iabsurdo que esas 9¡bl~g~ciones

fueran., resueltas, .no .mediante la reglapo~~n' ~~ a~b~'i-·~p~r.te;
sino co~- lis reglas particulares d~ una.rle _eIl~p... e), L,,~,'s~par~dói1
d;e, estados interiores o .fcderales 1)9 depende de .una reglamenta
cA~n,'.obedece.. ji, principio'~' .generales ,p;~~ti~asÍ9.s-por)od~~ los
pueblos. qp.e; ,~,~.G~p.-?titu~en e!1 .estado :Y. adquieren personalidad
~1}Jér~~Gtopa~~. :1,(' " "·l.". . ·,.1': ..·•• t"" ~ .".

'; ') ~Cl;1é;U}dóun ,estad9 se; ,divide '~q dos ,o lq~'12:st~:dos q'-;1e Jorm'~.l1

una "üni'ó~ se' .separan· tada uno de. ~p6:s._;~~... e-r~~~!?-~rA-:,i~vestid.b
de ~ su.~,clef;ec4os ..~o:beran.os.,: o hiel}10s cqll1P~eta.eje~'cilendo la.;
q~e' ,~1J.t~~. ;no ·p~,cio,'o. no ':ej~ció, .dir·~¿t~m.ente ~.'. ~;~sec~'en~ia de~

..~""':S 'i ! ;. :'" ..~" / '.. ~'. .' -t 4 ~' ...' • ,'-,¡~ ........N,~ '1'..:.. '. '., .' f - . t' :,. ':'" _~'¡'., ... _ '. I

•
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regimenconstitucional.a que estaban sometidas. En la' sobera
nía interna de 19s nuevos estados no es admisible la influencia
o 'acción .d~ otros que se hacen normas de conducta y en 10 que

, afecta las obligaciones del' Estado que se divide, la' materia "es
de orden 'tan general, que puede interesar también las' naciones
de otros continentes y sería .po~ tanto absurda una codificación
americana para resolver situaciones de' carácter . universal. . ',. ~

~~'d) El Dr. Alverez considera como una situación especial
la d~ las colonias Europeas en América. Todo indica 10 contra
rio y así 10 afirman las. oponiones predominantes: que la~itua·

ción de las colonias es la misma' q~~·la. d~ 'sus metrópolis. ~
.Estos, son vistos rápidamente, las "situaciones exclusiva

mente americanas" según el Dr. Alvarez. COI110 lo demuestra
el estudio que antecede alguna de ellas son situaciones políticas
fuera del Derecho Internacional, otras .son tan amplias que

.afectan Estados de distintos continentes, otros no se resuelven
por los principiqsde Derecho y pofúltimo las hay tales como
la última qt:~'lejos' de ser situaciones americanas en América

son' situaciones europeas en 'América.
Es necesario hacer notar que el Dr. Alvarez considera

'como una de las "situaciones que no se presentan en Europa y
que son especiales aAmérica' la, "separación de Estados -, inter
nos o federales o la incorporación de un Estado a otro" cuando
basta' conocer generalidades de la historia de' Europa para afir
mar quc -esas situaciones han sido casi .absolutamente euro
peas y sólo' por excepción americanas, Recuérdese 'sino la ·
constitución del Imperio .Alemán, Austria Hungría' y Suiza.

Examinemos ahorá 'I,os problemas que se presentan' igual
mente en Europa y en América pero que reciben distintas' so
luciones ; son de' 'dos clases:

a) Cuestiones 'respecto de las cuales lo? Estados de Euro
pa pretenden impq.ner·a los de América una solución distinta
a la que adoptan entre ellos. p. ej .: : "la responsabilidad que olos
Estados 'europeos imponen a los americanos por los. daños cau
sados a sus' nacionales a causa rle guerras civiles, huelgas u
otras conmociones internas". '

h) Cuestiones que deben recibir ,--una -.solución-distinta-que'
en .Europa en razón de las condiciones económicas y políticas .



especiales a América. por ,eJ. :·"Iib'feni;fvegacion de los ríos,
cuestiórres de nacionalidad, etc.", . .

. ' N'O' es -..cierto que Ios estados ~uf·opéos, hayan pretendido'
imponer a los americanos COlno regla jurídica - el principio de .
la responsabilidad del Estado por los daños causados a los
extranjeros. La regla contraria, ha sido 'adoptada por-los dos
continentes; a ese 'respecto ha dicho -M. Pradier-Fodéré : "Pue
de considerarse corno admitida al Derecho Internacional la
regla de que los góhi~rnos tegíti~tl()S 'l~~r están, oblig·ad.Qs a pagar
aTos extranjeros -inrlernnizaciorres por los daños ,y perjuicios
que ipucden causarles los rebeldes". ' .

Lo. que, verdaderamente han' impuesto los Estados de Eu-
ropa a los de, América de una manera brutal e indigna ha sido
'el, pago de sumas fabulosas sin fundarüento, de derecho ---Il€fO

'5Í apoyados por la fuerza; hecho que hoy ya no se repiteu'
'graGias al progreso alcanzado por los países de América' '

En cuanto a las situaciones indicadas en el -rubro b) no
sabrían 111lÜCa regirse en el Continente por principios opuestos
al 'derecho internacional universal. -

Respecto de la navegación-de los ríos las condiciones po
líticas y económicas de América .reclaman precisamente un
"régimen- común, régimen que debe ser amplio y libre salvé ~n

. 10 que se refiere a las medidas de seguridad, precaución y de
- Iensa 'de los Estados. Bajo e-ste régirnerrvivió-Arnérica más
de Inedia Siglo abriendo sus -ríos al comercio de- todos los pue
blos cuando la Europa interpretaba todavía ton restricciones
el 'pertsarnienro del Congreso _de Paris de- 18'14 Y--la létradel
de Viena de_ I815. Pero hoy, después -de ·las manifestaciones
de Europa cntaCúnferencia Africana de' 'I878,. que pr~te'n.lcl.e

ese Derecho Continental que no sea cOTI1.ún a tOGOS los pueblos
o que' pueda ser especial para América.

En lo concerniente a cuestiones de nacionalidad dijimos
antes que .'atr~qp.e afectando el Derecho Internacionalrpertene
cen al 'D'eréc:ho Constitucional.

Verdaderamente no éxiste entre' los pueblos de América
urr interés' práctico' err jíniforrrrar las' condiciones de .nacionali..
dad .con exclusión de los Estados europeos, Estas cuestiones
interesan mucho más la Argentina e Italia o Brasil e Italia que '
al 'Brasil y Cuba o 'la Argentina: 'y Haití, pÜl:'e}emp'¡o.

, Escori Europa que lbs Estados-de' América tendrán cues
tiones difíciles debido a la poderosa corriente inmigsatoriáque
reciben. . -
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. ' ' '.
Hemos terminado elo análisis. del famoso Tierecho In.er

nacional. Americano y 'nos queda por demostrar que el·Dr.i\J,
varez carecía de los elementos necesarios para emprender UUd,'

campaña ~ favor de, esa idea.

Veamos si los precedentes diplomáticos nos' dan. los ele-.
mentos .nccesarios. para llegar a la 'Conclusión de' que América
desde Ios primeros días ,de su independencia tuvo la preocupa
ción que hoy se le atribuye:

El congreso de Panamá ~o 'se ocupó de la Torrnación de
tal Derecho Internacional Americano y que no tuvo tampoco
intenciones de hacerlo' nos 10 demuestra una de las resolucio
nes tonladas por la cual se invitaría a fas potencias neutras. JJ

amiqas a negociar y firmar vtratados iacerca de las reglas .y

principios que regirán su ·conductadtirante la paz y la guerra.
El congreso americano de Lima 1847 tampoco se ocupó

del asunto, al contrario $UPO evitarlo. En una comunicación
del Ministro. de Relaciones Exteriores del Perú al delega-lo
de ,esa N ación, le indicaba la necesidad de respetar y. observar
las reglas del Derecho Público reconocidoyac·eptado por-

Europa. . ' ' " '
. El, Tratado Continental de ,T8s6entre Pe'rú, Ecuador y

.~C~i1e_ no decia nada al respecto. , Cinco años más tarde :-'debiJo
a al reincorporación de Santo' Domingo a España, y 'ala inter- .
vención anglo-franco-española en México los' países firmantes

, del 'I'ratado Continental quisieron. atraer a ese pacto a, las .de
. más naciones, dándole un carácter ·eminentem·ente'americano

y contrario a Europa que no tenía, en realidad, El proyecto
fracasó gracias a la oposición ,de algunos de los Estados ame
ricanos especialmente la Argentina por intermedio de,' su mi
nistro xíe Relaciones Exteriores, Dr. Rufino Elizalde,

El congreso ele Lima 1864' tampoco, contribuyó' a ese sepa
ratismo jurídico internacional ysi se pudieran transcribir todos
los documentos que justificaban la 'convocatoria' de ese con
greso serían unaielocuente refutación de la idea del Doctor
Alvarez.

La conferencia' 'de Caracas de 1883, se limitó a llamarla
atención sobre la conveniencia de unificar el Derecho interna
cional pt;;i}'adp. y la. '1~ .Confcrencia PanAmericano de 1880,
tampoco nos. da indicaciones al respecto; 'como' vemos los ante-
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cedentes diplomáticos americanos los más claros y de .más sig-
nificación no' justifican la creación' de un semejante Derecho
Intemacional Americano.

Examinemos .10 que ha:' pasado en las dos últimas' c¿nfe
'rencias'Pan Americanas :

En la de 1901, que tuvo lugar en México, fué propuesto
el nombramiento de una comisión de tres jurisconsultos encar

- gadas de. organizar' un Código de Derecho Internacional PÚ~

blico y otro Privado, para regir las relaciones, entre los ,E~tados
de-América.

El delegado de Haiti, Mr. Leger, se manifestócontrario -a
esa ,idea" haciendo resaltar elerroren que habían caído la mayo
ría de losmiembros del Congreso pero a pesar de' ello el, pro
yecto fué aprobadocon modificaciones que no' alteraron su .esen
cia. Fué rechazadaIarnodificación propuesta en' ..elsentido de
invitar a los países ~le Europa para que nombrando a sus dele

._gados a esa Comisión se asociaran al trabajo; tampoco tuvo
éxito la proposición de suprirnir.Ias últimas palabras del Art. 1 ~I)

que decían "debiendo regir las relaciones entre l~s_ pueblos de'
.América". ' 1,. -

Pero las grandes verdades mani f estadas por,el delegado de
.Haiti-se abrieron camino y' el Comité de Derecho Internacional
,hubo. de 'transigir, en vista de la necesidad de que .la labor enco
mondada tuviera 'u~a' importancia, científica y táles condiciones _

_de éxito que permitiera a los Gobiernos Europeos; si era posible,
aceptar la obra y proponía por, tanto que a la comisión de J uris
consultesAmericanos se agregaran dos .publicistas europeos de
reconocida autoridad cientifica, '

En 1906, tuvo lugar en Río, de Janeiro la Tercera Confe
rencia, Pan Americana, en la que se trató nuevamente este asun
to; aprobándose una resolución que su Art. 1.°, decía: "Se creará .
unacomisión Internacional de Jurisconsultos, constituida por un

. representante,' de' cada' uno deIos 'Estados firmantes nombrado
por su go~ierno respectivo; esta' Comisión, se encargará de pre

parar un Código de Derecho Internacional Privado y otroxle
Derecho Internacional Público-que deberán regir las, relaciones
entre los países de América.

Esa, comisión no. pudo reunirse y, admitiendo que un día
pudiera hacerlo, falta' saber si será capaz de:

~.oEncontrar10 que :en realidad no existe, principios jurí
dicos aceptados y practicados eh América y ,que 'no sean acep-
tados y practicados en Europa. '

()
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2:° Encontrar principios aceptados por 'todos los estadosde
.América.tde forma tal quepuedan ser codificados y respetados
por, esos estados. , .

- 3.o Hacer que esos principios \no sean ~tópicos,e incapaces
{le resistir a la aplicación práctica.

4.° -Unificar respecto 'del Derecho Internacional privado
los sistemas divergentes de legislación de América española, in-
glesa' y portuguesa. ,

Si estas dificultades' pudieran ser .resueltas, no' sabría la
'colnisión cual debería ser la norma de' conducta a seguir', pues
'la Convención no lo ha resuelto. Los antecedentes tampoco po
drian 'deternlinarla, dadas las distintas concepciones, que, .acer
ca de la labor a realizarse, tenían los representantes' de los (11.-
versos Estados. '/ '

, Además la citada, comisión, no estando compuesta en 5':"

totalidad POlA profesionales, conserva cierto' carácter politico ;
sus miembros por lo tanto, están sujetos al' pensamiento de los
gobiernos respectivos ,y ya sabemos que acerca de Tundamenta
les' principios no ha habido ..en América un acuerdo unánime.

Si los antecedentes diplomáticos no apoyan la tesis del Dr.
Alvarez, tampoco 10 hacen así los publicistas americanos. Law
ral]-'ce ha 'dicho : "Si parla doctrina Monroe, se entiende .algtm-r '
regla de derecho público, especialmenteadaptada al' continente
Americano, se afirma 'una proposición por completo insosteni
ble; el' Derecho de Gentes es de una aplicación universal'. y lF)

puede' existir un derecho, particular para Europa y otro para
Al11ér'lca".' '

Carlos Calvo contestando al Dr. Alcorta decía entre otras
las siguientes palabras: "El Derecho Internacional no admite
distinciones ni '·supremacías de naturaleza 'alguna. Ed Dr. 'D~j'

dan inauguraba asi su curso de D.erechó Internacional Público
en .la -Facultad de Derecho: "El Derecho Internacional debe en

, señarse 'en una Universidad argentina, con una tendencia neta
mente americana, 10 que, no quiere decir que exista un Derecho
Internacional .Americano, pero en el estado actual de la Ciencia,
las soluciones dadas, por 'Europa no siempre convienen a Amé
rica y los problerriasque agitan a Europa no son materias CUY1

dilucidación interese mayoremente al nuevo 'mundo.
Quien ha inspirado al Dr. Alvarez vha vsido sin eluda ,el'



Dr. Arnancio Alcorta, quien defendiendo esa' misma tesis hu
'caído en una ,1an1entable confusióncle la que no pudo salir.

'El Dr. Sa Vianna termina su estudio con estas palabras:
"En nuestro carácter de Americanos y amando iardientementc
a América, por sus nobles y grandes ideas y por la contribución
tan abundante 'y ventajosa que durante un siglo ha dado al
mundo, sentimos el imperioso deber de condenar esas ideas no
civas, que crean obstáculos al torrente de la opinión, pidiendo

",la unificación del Derecho y la supresión de las fronteras, en
10 que necesario fuere para que la Patria no quede a más alto
nivel de la Humanidad.
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